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RESOLUCTÓ]'I DE ALCALoIA N0 00q .2026.t DCC

Cero Colorado, 09 de enero del 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, la Municipa¡idad, conforme a los estab¡ecido en el artícu¡o 194'de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Eslado y los

artículos I y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local, mn personería jurídica de derecho públicoy con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza

de autonomía política, emnómica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a.

Que, el numeral 6 del artículo 20" de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades prescribe que es atribucjón del Alcalde

'Dictardecretos y resoluciones d6 alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas'; conmrdante con elarlículo43'de la misma

ley, que estabfec€ que 'Las Roso/ucionos dg A/caidía aprueban y resuelven los asuntos de caúcter adninisttativo".

Que, mediante Resolución deAlcaldfa N'027-2025-MDCC de fecha 07 de octubre del2025 se des¡gna en elcargo
de confianza de Sub Gerente de Eiec'uc¡ón ds obras por Adm¡nistrac¡ón lndirecla de la ilunicipalidad Distrilal de Cerro
Colorado al lng. Rousevel Jhofred Chávez Espinoza bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 1057.

Que, se ha estimado conven¡ento dar por conclu¡da la designac¡ón a la que s€ hace referencia en el

considerando procedsnte.

Que, confome a lo expuesto y ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Ogán¡ca de Mun¡c¡pal¡dadss - Ley N'
279721

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRT ERO: DAR POR CoICLU|DA ta d€signac¡ón det [iG. ROUSEVEL JHoFRED CHAVEZ ESPINOZA
en €l cargo de confanza de Sub G€rente ds Eiecución de 0br6 por Administración lndirecla de la Municipal¡dad oistrital ds Ceno
Colorado bajo el rég¡men laboral del Decreto Logislativo N' 1057, m¡sma que se efectuó m€d¡anle Resolución de Alcaldfa N'027-
2025-[¡DCC de fecha 07 de febrero del 2025; agradeciendo los servic¡os prestados en benefcio del Dist to de CeÍo Colorado.

ARTICUTO SEGUilDo: o|SPOI{ER a la Sub Gerenc¡a de Talento fiumano la liquidación d€ los beneñc¡os que pudieran

corcsponder a favor del Ing. Roussvel Jhofrod Chávez Espinoza, asi como la ém¡s¡ón d€l r€speclivo certiñcado de trabajo.

ARTICULo TERCERo: EI¡CARGAR a la Ofic¡na de Secretaria Gsneral su nolificación y, a ¡a Oficina de Tecnologias de
la Informac¡ón su Dublicac¡on en sl porlalwob de la Municipal¡dad.
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